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II.- SINOPSIS 
Contemplar que no se pagará el impuesto en la enajenación de vehículos no motorizados que se desplacen a través 
de propulsión humana o eléctrica como lo son las bicicletas, bicicletas eléctricas, patines, patinetas, triciclos, triciclos 
eléctricos u otros. En el caso de vehículos asistidos por motor de baja velocidad, serán considerados aquellos que 
no alcancen velocidades mayores a 25 kilómetros por hora. Considerar que las personas físicas residentes en el 
país podrán hacer deducciones personales por la compra de vehículos no motorizados que se desplacen a través de 
propulsión humana o eléctrica como lo son las bicicletas, bicicletas eléctricas, patines, patinetas, triciclos, triciclos 
eléctricos u otros. En el caso de vehículos asistidos por motor de baja velocidad, serán considerados aquellos que 
no alcancen velocidades mayores a 25 kilómetros por hora. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 151 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de vehículos no motorizados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 1270-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción la adición 

de la fracción XI del artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación 
de los siguientes bienes: 
 
I. a IX. ... 
 
X. La de bienes que realicen las personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
PRIMERO. Se adiciona una fracción X al artículo 9 de 
la Ley del Impuesto al Valor agregado para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 9o. No se pagará el impuesto en la enajenación 
de los siguientes bienes: 
 
I. a IX. ... 
 
X. La de bienes que realicen las personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles para los 
efectos del impuesto sobre la renta; 
 
XI. Vehículos no motorizados que se desplacen a 
través de propulsión humana o eléctrica como lo 
son las bicicletas, bicicletas eléctricas, patines, 
patinetas, triciclos, triciclos eléctricos u otros. En 
el caso de vehículos asistidos por motor de baja 
velocidad, serán considerados aquellos que no 
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alcancen velocidades mayores a 25 kilómetros por 
hora. 

LEY DEL IMPUESO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además 
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta 
Ley que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. a VIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 

SEGUNDO. Se adiciona una fracción IX al artículo 151 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue 
 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además 
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta 
Ley que les correspondan, las siguientes deducciones 
personales: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Los gastos por la compra de vehículos no 
motorizados que se desplacen a través de 
propulsión humana o eléctrica como lo son las 
bicicletas, bicicletas eléctricas, patines, patinetas, 
triciclos, triciclos eléctricos u otros. En el caso de 
vehículos asistidos por motor de baja velocidad, 
serán considerados aquellos que no alcancen 
velocidades mayores a 25 kilómetros por hora. 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 

 
... 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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